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Provincia

Nombre y nº orden del informante de este 
cuestionario:

Municipio

Distrito/sección                             

Semana

Nº de orden de la sección

2. Datos de la vivienda y hogar 3. Datos del informante

Año de selección

Fecha de inicio de cumplimentación de este cuestionario (día y mes) 

Código de la vivienda

Clave de colaboración efectiva

Código del hogar

Clave de colaboración teórica

4. Otros datos

Naturaleza, características y finalidad 
La Encuesta de Presupuestos Familiares es una fuente estadística a nivel estatal, diseñada con el objetivo fundamental de obtener 
información para el estudio y seguimiento de los gastos de los hogares.

Legislación
Secreto Estadístico
Serán objeto de protección y quedarán amparados por el secreto estadístico los datos confidenciales que obtengan los servicios 
estadísticos, tanto directamente de los informantes como a través de otras fuentes (Art. 13.1 de la Ley de la Función Estadística Pública 
de 9 de mayo de 1989-LFEP). 
Todo el personal estadístico tendrá la obligación de preservar el secreto estadístico (Art. 17.1 de la LFEP).

Obligación de facilitar los datos
Las Leyes 4/1990 y 13/1996, establecen la obligación de facilitar los datos que se soliciten para la elaboración de esta Estadística.
Para el ejercicio de sus funciones, los servicios estadísticos estarán facultados para recabar datos de todas las personas físicas y jurídicas 
o cualquier otra entidad residente en España o que, no siendo residentes, desarrollen una actividad económica en España (Art. 10.2 de la 
LFEP). Todas las personas físicas y jurídicas, así como todas las entidades que suministren datos, tanto si su colaboración es obligatoria 
como voluntaria, deben contestar de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo a las preguntas ordenadas en la debida forma por 
parte de los servicios estadísticos (Art. 10.4 de la LFEP).
Para velar por el cumplimiento de estas normas la LFEP (Art. 48) otorga al INE capacidad sancionadora.

Encuesta de Presupuestos Familiares
Características de la vivienda y pagos  
de recibos y cuotas periódicas

A. Identificación
1. Datos de identificación de la sección
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Instrucciones para cumplimentar este cuestionario
* Antes de empezar la entrevista de este cuestionario explique al informante lo siguiente:

– �Se le van a formular algunas preguntas relativas a las características de su vivienda principal y otras vi-
viendas a disposición del hogar.

– �Se le va también a solicitar el importe de los últimos recibos o cuotas periódicas, que hayan sido pagados 
por todos los miembros del hogar en aquellos bienes y servicios que se pagan mediante recibos o cuotas 
periódicas (como gastos en vivienda, enseñanza, etc.).

– �Si dispone de los recibos de los pagos efectuados, es muy importante que los muestre durante la entre-
vista, para poder transcribir la información que contengan

* Para cumplimentar este cuestionario tenga en cuenta las siguientes instrucciones:

• Apartados C- D- E. Recibos pagados relativos a la vivienda principal, otras viviendas a disposición
del hogar, garajes y trasteros no ligados a las viviendas, enseñanza y otros gastos pagados mediante recibo.

– �En la columna Cantidad anote exclusivamente en los apartados C y D la cantidad física pagada; en la 
columna Importe anote el importe pagado al contado en euros; en la columna Nº de meses que abarca 
el recibo anote el período que corresponda; en la columna Nº de veces que ha pagado el recibo en los 
últimos 12 meses anote el número de recibos que ha pagado por ese concepto; y en la columna Mes/Año 
anote la fecha en que se haya realizado el pago.

– �En el apartado E relativo a enseñanza, la columna Tipo de enseñanza reglada debe cumplimentarse de 
acuerdo con los siguientes códigos:

1. Enseñanza pública             2. Enseñanza concertada                 3. Enseñanza privada

• Apartado F. Consumos no monetarios, integrado por una tabla destinada a recoger el consumo de bienes y 
servicios de referencia último recibo, procedentes de autoconsumo y de salario en especie.

En este apartado además:
– �La columna Origen debe cumplimentarse de acuerdo con los siguientes códigos:

1. Autoconsumo 3. Salario en especie

– �En la columna Valor de mercado, anote el importe total de lo que el hogar hubiera tenido que pagar si 
hubiera comprado el producto a precio de mercado.

– �En la columna Importe pagado, anote solo el importe de los bienes y servicios recibidos como salario en 
especie. Para los productos que se hayan adquirido a precio reducido, anote lo que realmente han pagado 
y para los que se hayan recibido gratuitamente, anote cero.

Información básica sobre Protección de Datos

Responsable Instituto Nacional de Estadística

Finalidad Realización de esta Encuesta del Plan Estadístico Nacional.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos. 

Destinatarios No se ceden datos a terceros, salvo obligación legal.

Derechos
De acuerdo con los artículos 89.2 del Reglamento 2016/679 relativo a la protección de datos de personas físicas y 25.3 de la Ley 
Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales no podrán ejercerse los derechos de 
acceso, rectificación, oposición y limitación del tratamiento.

Información 
adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la página web del INE:
http://www.ine.es/proteccion_datos/oe/30458
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B. Características de la vivienda principal y de otras viviendas a disposición del hogar en 
los últimos doce meses

Cuestiones relativas a la vivienda principal

1. �¿Cuántas habitaciones tiene la vivienda principal? (dormitorios, salones, salas de estar, etc.)

Deben incluirse también como habitaciones: sótanos, desvanes y trasteros, que teniendo 4 m cuadrados o más y 
acceso desde el interior de la vivienda sean utilizados para fines residenciales, y las cocinas de 4 m2 y más.

Deben excluirse: cocinas de menos de 4 m2, cuartos de baño o aseos, terrazas, pasillos, vestíbulos, vestidores, 
despensas, y aquellas habitaciones utilizadas exclusivamente para usos profesionales.	

Nº de habitaciones  

2. �¿Cuándo se terminó de construir el edificio en el que está ubicada dicha vivienda? (Si el edificio ha sido objeto de una 
transformación fundamental, se consignará la fecha de dicha transformación)

Hace menos de 25 años 

Hace 25 o más años

3. ¿Cuál es su superficie útil?

Se entiende por superficie útil habitable, la comprendida dentro de los muros exteriores de la vivienda, excluidos los 
espacios comunes.

Superficie útil en metros cuadrados

4. ¿Dispone de agua caliente?

SÍ  

NO   

Si en esta pregunta ha marcado el código 6                 pasar a pregunta 6

5. Seleccione la fuente de energía del agua caliente:

Electricidad   

Gas natural

Gas licuado (propano, butano, etc.)

Otros combustibles líquidos (gasoil, fueloil, etc.)  

Combustibles sólidos (carbón, leña, etc.)

Otra distinta de las anteriores

6. ¿Dispone de calefacción?

SÍ

NO

Si en esta pregunta ha marcado el código 6                 pasar a pregunta 8
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7. Seleccione la fuente de energía de la calefacción:

Electricidad   

Gas natural

Gas licuado (propano, butano, etc.)        

Otros combustibles líquidos (gasoil, fueloil, etc.)      

Combustibles sólidos (carbón, leña, etc.) 

Otra distinta de las anteriores           

8. ¿Cuál es su régimen de tenencia? 

Propiedad sin préstamo o hipoteca en curso       

Propiedad con préstamo o hipoteca en curso

Alquiler       

Alquiler reducido (renta antigua, alquiler protección oficial, etc.)   

Cesión semigratuita

Cesión gratuita

Si en esta pregunta ha marcado los códigos 3 o 4                 pasar a pregunta 13

9. ¿Cuál es el valor estimado de la vivienda (en euros)?

Valor vivienda principal (en €) 

10. �¿Qué alquiler mensual tendrían que pagar por una vivienda como esta, excluyendo los gastos comunitarios y el 
garaje, en caso de que disponga de él?

Alquiler mensual neto estimado (en €)

Si en la pregunta 8 ha marcado los códigos 1, 5 o 6                 pasar a pregunta 13

11. ¿Cuál es el capital pendiente de la hipoteca de la vivienda, en euros?

Capital pendiente de la vivienda (en €)

12. En el recibo mensual de la hipoteca, ¿cuánto paga de intereses y cuánto de capital? 

Si el hogar no sabe distinguir entre intereses y capital, anote el total del recibo en el pago de capital.

Pago de intereses mensual (en €)    

Pago de capital mensual (en €) 

1

1
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Cuestiones para el entrevistador relativas a la vivienda principal

13. Tipo de edificio en el que está ubicada la vivienda principal

Se considera que una vivienda familiar está situada en un edificio destinado a otros fines cuando está incluida 
físicamente en el recinto de un establecimiento que no esté dedicado principalmente a vivienda familiar (vivienda de 
un directivo o empleado de un colegio, oficina o prisión, etc.).

Vivienda unifamiliar independiente 

Vivienda unifamiliar pareada o adosada

Edificio con menos de 10 viviendas

Edificio con 10 o más viviendas

Vivienda en edificio dedicado a otros fines

Alojamiento fijo (barraca, chabola, etc.)

14. Zona de residencia de la vivienda principal

Zona Urbana: pertenecen a ella las viviendas ubicadas en municipios grandes (más de 10.000 habitantes) y en zonas 
donde la mayoría de edificaciones están en contacto con calles asfaltadas, suministro domiciliario de agua, etc.

Urbana alta: Barrios de clase media alta o de lujo, con viviendas confortables.

Urbana media: Barrios populares con viviendas en general de construcción antigua.

Urbana inferior: Zonas deprimidas, de escasa urbanización, con chabolas o edificaciones baratas.

Zona rural: pertenecen a ella las viviendas ubicadas en municipios pequeños (menos de 10.000 habitantes) o en zonas 
sin urbanizar.

Urbana alta

Urbana media  

Urbana inferior  

Rural   

15. Tipo de casa (vivienda principal)

Chalé o casa grande: Para hogares ubicados en chalés o pisos grandes en buenas condiciones.

Casa media: Para hogares ubicados en chalés en condiciones regulares, o pisos medios o pequeños en buenas 
condiciones.

Casa económica: Para hogares ubicados en chalés en malas condiciones o pisos medios o pequeños de modesta 
apariencia.

Alojamiento: Chabolas, pisos pequeños en malas condiciones o realquilados.

Chalé o casa grande 

Casa media

Casa económica

Alojamiento

1
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Nº de orden
de la vivienda 
(de 02 a 07)

Régimen de tenencia Tiempo a disposición 
del hogar durante los 

últimos 12 meses

Ubicación Alquiler mensual 
neto estimado
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Cuestiones relativas a otras viviendas a disposición del hogar

No se consideran viviendas a disposición del hogar:

- l�as alquiladas por menos de 3 meses siempre que se alquilen por motivos vacacionales (estos alquileres se recogen 
con periodo anual en el grupo 11).

- �las alquiladas por el hogar cuando el motivo del alquiler (en otra vivienda distinta a la principal del hogar) son los 
estudios de algún miembro del hogar (este alquiler se recoge en el apartado de Enseñanza).

Se podrán registrar un máximo de 6 viviendas (distintas de la principal) a disposición del hogar.

16. �Durante los últimos 12 meses, ¿ha tenido el hogar a su disposición otra u otras viviendas además de la vivienda    
familiar principal? 

17. �Régimen de tenencia, tiempo a disposición y ubicación de otras viviendas a disposición del hogar distintas de la 
principal

Régimen de tenencia

1: La vivienda está en propiedad sin préstamo o hipoteca en curso
2: La vivienda está en propiedad con préstamo o hipoteca en curso
3: La vivienda está en alquiler
4: La vivienda está en alquiler reducido (renta antigua, alquiler protección oficial, etc.)
5: La vivienda está cesión semigratuita
6: La vivienda está en cesión gratuita

Ubicación

Cumplimente la comunidad autónoma en la que se ubica dicha vivienda. Si se encuentra en el extranjero, indique 
‘Extranjero’.

Solo completar el Alquiler mensual neto estimado si el Régimen de tenencia toma valores 1, 2, 5 o 6.

SÍ          1.         nº de viviendas

NO        6.        Pasar a apartado C

Tiempo (en meses): 

Tiempo (en días): 

Tiempo (en meses): 

Tiempo (en días): 

Tiempo (en meses): 

Tiempo (en días): 

Tiempo (en meses): 

Tiempo (en días): 



Nº de orden
de la vivienda 
(de 02 a 07)

Agua caliente Fuente de energía agua 
caliente

Calefacción Fuente de energía 
calefacción
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SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

18. ¿Dispone/n la/s vivienda/s de los siguientes servicios y/o instalaciones?

No incluir en esta tabla las viviendas que han estado a disposición del hogar menos de 3 meses en régimen de alquiler o 
cesión semigratuita (códigos 3, 4, o 5).

Fuente de energía para el agua caliente/la calefacción
1: Electricidad
2: Gas natural
3: Gas licuado (propano, butano, etc.)
4: Otros combustibles líquidos (gasoil, fueloil, etc.)
5: Combustibles sólidos (carbón, leña, etc.)
6: Otra distinta de las anteriores
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C. Recibos pagados relativos a la vivienda principal y otras viviendas, a disposición del 
hogar o no

Para cada concepto, especifique si el hogar ha pagado algún recibo durante los últimos doce meses o no. En caso 
afirmativo, cumplimente una fila de la tabla por cada recibo distinto pagado. Se entiende como recibo distinto el que 
tiene diferente concepto, independientemente del número de pagos realizados en los últimos doce meses. Por ejemplo, 
si el hogar paga todos los meses dos recibos por el alquiler de dos garajes ligados a la vivienda principal, deberá anotar 
cada pago en una fila de la tabla, en ambos casos con el código de alquiler de garaje, nº de meses=1 y nº de veces=12).

Al cumplimentar las tablas de este apartado, debe tener en cuenta lo siguiente:

- En el subapartado II:

o �si el hogar realiza algún pago relativo a otras viviendas a disposición del hogar, se cumplimentará el número de 
orden de la misma, desde el 02 hasta el número total de viviendas de las que disponga el hogar (máximo 07), 
manteniendo el número de orden correspondiente a cada vivienda en todas las tablas de ese apartado.

o �En caso de que el hogar pague algún recibo (a excepción del recibo de alquiler) relativo a una vivienda que NO 
está a su disposición, en la columna de número de orden de la vivienda se consignará ND (no a disposición) y en 
el concepto se detallará la información sobre ese pago. 

Ejemplo: “El padre paga los suministros de la vivienda en la que reside un hijo que no es miembro del hogar”.

o �En caso de que el hogar pague algún recibo que NO esté ligado a ninguna vivienda, en la columna número de 
orden de la vivienda se cumplimentará NL (recibo no ligado a ninguna vivienda).

Ejemplo: cuando el hogar paga el alquiler de un garaje no ligado a ninguna vivienda, o el recibo de la luz de un 
trastero no ligado a ninguna vivienda.

- �Si el hogar ha consumido alguno de los bienes o servicios relacionados en este apartado, pero no ha tenido que 
comprarlos por tratarse de autoconsumo o salario en especie, estos gastos NO figurarán en este apartado y deberán 
añadirse en el último apartado del cuestionario (apartado F).

Incluye alquiler de garaje no ligado al alojamiento y seguros de vivienda.

¿Ha pagado el hogar, en los últimos doce meses, algún recibo por los conceptos que se relacionan a continuación?

Grupo 04. Vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles.

I. Recibos pagados relativos a la vivienda principal.

	• Recibos varios de alquiler

- Alquiler (vivienda principal) [código: 04110]

- Alquiler de garaje (vivienda principal) [código: 04123]

- Alquiler de trastero (vivienda principal) [código: 04125]

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 



Código Concepto ¿Se incluye algún pago 
por otros conceptos 

que no pueda ser 
desglosado del recibo?
Cumplimentar solo para 
04110: Alquiler (vivienda 

principal) 

Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año
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Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Garaje

Garaje

Garaje

Garaje

Garaje

Trastero

Trastero

Trastero

Trastero

Trastero

Gastos comunitarios

Gastos comunitarios

Gastos comunitarios

Gastos comunitarios

Gastos comunitarios

	• Recibos por gastos comunitarios

- �Gastos comunitarios y otros gastos no desglosables relativos a la comunidad (vivienda principal y garajes y trasteros 
ligados a la vivienda principal) [código: 04441]

En cuanto a los pagos por derrama:

Si el informante indica que el recibo incluye derramas, se le preguntará si sabe desglosar la parte correspondiente a la 
derrama.

- Si el informante responde SÍ, el entrevistador anotará la parte correspondiente al recibo regular en la siguiente 
tabla y la parte correspondiente a la derrama anual en el Cuestionario Anual.

- Si el informante responde NO, se anotará el montante total como gasto comunitario en la siguiente tabla.

SÍ            NO 



Código Concepto ¿Se incluye en el 
recibo algún pago 

extra por derrama o 
algún pago por algún 

concepto que no 
pueda ser desglosado 

del recibo?

¿Sabe 
desglosar 
la parte 

de la 
derrama?

Importe Nº de 
meses 

que 
abarca 

el recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año
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Derrama

Derrama

Derrama

Derrama

Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Garaje

Garaje

Garaje

Garaje

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

	• Recibos varios

- Servicios de seguridad (vivienda principal y garajes y trasteros ligados a la vivienda principal) [código: 04322]

- Recogida de basura (vivienda principal y garajes y trasteros ligados a la vivienda principal) [código: 04421]

- Servicio de saneamiento (vivienda principal y garajes y trasteros ligados a la vivienda principal) [código: 04431]

- Seguros ligados a la vivienda principal y a trasteros ligados a la vivienda principal [código: 12131]

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año ¿Este recibo incluye 
algún pago por 

saneamiento que no se 
pueda desglosar?

Cumplimentar solo para 
04421:  Recogida de basura 

(vivienda principal, etc.)
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SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

	• Recibos asociados a medidores

- Suministro de agua (vivienda principal y garajes y trasteros ligados a la vivienda principal) [código: 04411

- Electricidad (vivienda principal y garajes y trasteros ligados a la vivienda principal) [código: 04511]

- Gas natural (vivienda principal) [código: 04521]

- Gas licuado (vivienda principal) [código: 04523]

- Combustibles líquidos (vivienda principal) [código: 04531]

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 



Código Concepto Cantidad 
(*)

Importe

N
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12
 m

es
es

M
es

/a
ñ

o

¿Este recibo 
incluye algún 

pago por 
saneamiento 

que no 
se pueda 

desglosar?
Cumplimentar 

solo para 
04411:Suministro 
de agua (vivienda 

principal, etc.)

¿Este recibo 
incluye algún 
pago por gas 
natural que 
no se pueda 
desglosar?

Cumplimentar 
solo para 04511: 

Electricidad 
(vivienda 

principal, etc.)

Código Concepto Importe Nº de meses 
que abarca el 

recibo

Nº de veces 
que ha pagado 
el recibo en los 

últimos  
12 meses

Mes/año
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SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

(*) Unidades de medida

- Suministro agua (04411): m3
- Electricidad (04511): kwh
- Gas natural (04521): m3
- Gas licuado (04523) y combustibles líquidos (04531): litros

	• Gastos no desglosables

- Gastos no desglosables en vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles [código: 046A0]

SÍ            NO 



Código Concepto

N
º 

o
rd

en
 v

iv
ie

n
d

a

¿Se incluye algún pago 
por otros conceptos 

que no pueda ser 
desglosado del recibo?
Cumplimentar solo para 

04121: Alquiler (otras 
viviendas) 

Importe

N
º 

d
e 

m
es

es

N
º 

d
e 

ve
ce

s Mes/año
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¿Ha pagado el hogar, en los últimos doce meses, algún recibo por los conceptos que se relacionan a continuación?

II. Recibos pagados relativos a otras viviendas, a disposición del hogar o no.

	• Recibos varios de alquiler

- Alquiler (otras viviendas a disposición) [código: 04121]

- Alquiler de garaje (otras viviendas) [código: 04124]

- Alquiler de garaje (no ligado a ninguna vivienda) [código: 07241]

- Alquiler de trastero (otras viviendas o no ligado a ninguna vivienda) [código: 04126]

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

Instrucciones de cumplimentación del nº orden vivienda:

- Si código 04121 -- Nº orden toma valores de 02 a 07 (alquiler de otras viviendas a disposición) (ver Manual).
- Si código 04124 – Nº orden toma valores de 02 a 07 y ND (garaje ligado a otras viviendas a disposición y no a disposición). No puede 
tomar valor NL
- Si código 07241 – Nº orden solo puede tomar valor NL (alquiler de garaje no ligado a ninguna vivienda).
- Si código 04126 – Nº orden toma valores de 02 a 07, ND y NL. 

Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Garaje

Garaje

Garaje

Trastero

Trastero

Trastero

Gastos comunitarios

Gastos comunitarios

Gastos comunitarios
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a

¿Se incluye algún pago 
por otros conceptos 
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desglosado del recibo?
Cumplimentar solo para 

04121: Alquiler (otras 
viviendas) 

Importe

N
º 

d
e 
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N
º 

d
e 
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Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Garaje

Garaje

Garaje

Garaje

Garaje

Garaje

Trastero

Trastero

Trastero

Trastero

Trastero

Trastero

Gastos comunitarios

Gastos comunitarios

Gastos comunitarios

Gastos comunitarios

Gastos comunitarios

Gastos comunitarios



Código Concepto
N

º 
o

rd
en

 v
iv

ie
n

d
a

¿Se incluye en el 
recibo algún pago 

extra por derrama o 
algún pago por algún 

concepto que no 
pueda ser desglosado 

del recibo? ¿S
ab

e 
d

es
g

lo
sa

r 
la

 p
ar

te
 d

e 
la

 
d

er
ra

m
a?

Importe

N
º 

d
e 

m
es

es
 q

u
e 

ab
ar

ca
 e

l r
ec

ib
o Nº de 

veces que 
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Mes/año
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	• Recibos por gastos comunitarios

- Gastos comunitarios y otros gastos no desglosables relativos a la comunidad (otras viviendas y garajes y 
trasteros no ligados a la vivienda principal) [código: 04442]

SÍ            NO 

En cuanto a los pagos por derrama:

Si el informante indica que el recibo incluye derramas, se le preguntará si sabe desglosar la parte correspondiente a la derrama.

- �Si el informante responde SÍ, el entrevistador anotará la parte correspondiente al recibo regular en la siguiente tabla y la parte 
correspondiente a la derrama anual en el Cuestionario Anual.

- Si el informante responde NO, se anotará el montante total como gasto comunitario en la siguiente tabla.

Derrama

Derrama

Derrama

Derrama

Derrama

Derrama

Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua fría

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Agua caliente

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Calefacción

Garaje

Garaje

Garaje

Garaje

Garaje

Garaje

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO
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en los 
últimos  
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algún pago por 

saneamiento que no 
se pueda desglosar?
Cumplimentar solo para 

04422: Recogida de basura 
(otras viviendas, garajes, 

trasteros, etc.)
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SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

	• Recibos varios

- Servicios de seguridad (otras viviendas, garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal) [código: 04323]

- Recogida de basura (otras viviendas, garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal) [código: 04422]

- Servicio de saneamiento (otras viviendas, garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal) [código: 04432]

- Seguros ligados a otras viviendas, garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal [código: 12132]

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 
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Importe

N
º 

d
e 

m
es

es
 q

u
e 

ab
ar

ca
 

el
 r

ec
ib

o

N
º 

d
e 

ve
ce

s 
q

u
e 

h
a 

p
ag

ad
o

 e
l r

ec
ib

o
 e

n
 lo

s 
ú

lt
im

o
s 

12
 m
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o

¿Este recibo 
incluye algún 

pago por 
saneamiento 

que no 
se pueda 

desglosar?
Cumplimentar 

solo para 04412: 
Suministro de 

agua (otras 
viviendas, etc.) 

¿Este recibo 
incluye algún 
pago por gas 
natural que 
no se pueda 
desglosar?
Cumplimentar 

solo para 04512: 
Electricidad 

(otras viviendas, 
etc.)
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	• Recibos asociados a medidores

- Suministro de agua (otras viviendas y garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal) [código: 04412]

- Electricidad (otras viviendas y garajes y trasteros no ligados a la vivienda principal) [código: 04512]

- Gas natural (otras viviendas) [código: 04522]

- Gas licuado (otras viviendas) [código: 04524]

- Combustibles líquidos (otras viviendas) [código: 04532]

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

SÍ 

NO

(*) Unidades de medida

- Suministro agua (04412): m3
- Electricidad (04512): kwh
- Gas natural (04522): m3
- Gas licuado (04524) y combustibles líquidos (04532): litros



Código Concepto Nº orden 
vivienda

Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de veces 
que ha 

pagado el 
recibo en los 

últimos  
12 meses

Mes/año
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	• Gastos no desglosables

- �Gastos no desglosables en vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles en otras viviendas 
 [código: 046A0]

SÍ            NO 



Código Concepto Nº orden 
vivienda

Cantidad 
(*)

Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
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pagado 
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en los 
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Mes/año
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Hojas adicionales de anotaciones del apartado C

Por favor, escriba aquí las anotaciones de pagos que no pueda anotar en la tabla correspondiente. Tenga en cuenta lo 
siguiente:

- �Si se trata de un recibo de alquiler de vivienda, detalle en el concepto si incluye algún pago por otros conceptos 
(agua fría, agua caliente, calefacción, garaje, trastero, gastos comunitarios) que no pueda ser desglosado de dicho 
recibo.

- �Si se trata de un recibo de gastos comunitarios, detalle en el concepto si incluye algún pago por derrama o por otros 
conceptos (agua fría, agua caliente, calefacción, garaje) que no pueda ser desglosado de dicho recibo; además, en el 
caso de que incluya algún pago por derrama, anótelo de acuerdo con los criterios definidos en el apartado B: Recibos 
por gastos comunitarios.

- �Si se trata de un recibo de suministro de agua o de servicio de recogida de basuras, detalle en el concepto si incluye 
algún pago por saneamiento que no se pueda desglosar de dicho recibo.

- �Si se trata de un recibo de electricidad, detalle en el concepto si incluye algún pago por gas natural que no se pueda 
desglosar de dicho recibo.

- �La columna cantidad solamente deberá cumplimentarse para los recibos tanto de vivienda principal como de otras 
viviendas relativos a:

- Suministro de agua (unidad: m3)               (códigos 04411 y 04412)
- Gas natural o gas ciudad (unidad: m3)      (códigos 04521 y 04522)
- Electricidad (unidad: kwh)                          (códigos 04511 y 04512)
- Gas licuado (unidad: litros)                        (códigos 04523 y 04524)
- Combustibles líquidos (unidad: litros)      (códigos 04531 y 04532)
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D. Recibos pagados relativos a otros gastos no mencionados anteriormente (excepto 
enseñanza)

¿Ha pagado el hogar, en los últimos doce meses, algún recibo por los conceptos que se relacionan a continuación?

Grupo 05. Muebles, artículos de hogar y artículos para el mantenimiento corriente del 
hogar.

	• Servicio doméstico regular

- Servicio doméstico regular (excluidos pagos a la Seguridad Social) [código: 05621]

- Pagos regulares a la Seguridad Social del servicio doméstico [código: 05622]

SÍ            NO 

SÍ            NO 

Se entiende como recibo distinto el que tiene diferente concepto, independientemente del número de pagos realizados en los últimos 
doce meses. Por ejemplo, si el hogar lleva pagando cada mes durante los últimos 12 meses por los servicios de una asistenta y un 
jardinero, deberá anotar 2 pagos en el código 05621, uno será “Pago a asistenta” y el otro “Pago a jardinero”, y si corresponde otros 
dos pagos a la Seguridad Social en el código 05622. En todos los casos con nº de meses=1 y nº de veces=12, ya que los pagos son 
mensuales durante los últimos 12 meses.

Tenga en cuenta que, si el hogar ha consumido alguno de los bienes o servicios relacionados en este apartado, pero no 
ha tenido que comprarlos por tratarse de gastos no monetarios (autoconsumo o salario en especie) o los ha adquirido a 
precio reducido por razón de trabajo (salario en especie), estos gastos NO figurarán en este apartado y deberán añadirse 
en el último apartado del cuestionario (apartado F).



Código Concepto Importe Nº de 
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abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
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Mes/año
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Grupo 07. Transportes.

Grupo 08. Comunicaciones.

	• Vehículos de alquiler de pago regular (renting o leasing) [código: 07246]

Indique si ha realizado compra del producto/servicio:

SÍ            NO 

	• �Servicios de telecomunicaciones (telefonía, internet, etc.) y suscripción a servicios de streaming (Netflix, 
Spotify, etc.)

- Servicios integrados de telecomunicaciones (paquetes de telefonía, internet, TV, etc.) [código: 08340]

- Servicios de teléfonos fijos [código: 08310]

- Servicios de teléfonos móviles [código: 08320]

- Servicios relacionados con internet: [código: 08330]

- Suscripción a servicios de streaming (Netflix, Spotify, etc.): [código: 08391]

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 
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Mes/año
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Grupo 09. Ocio, espectáculos y cultura.

	• Pagos regulares por actividades deportivas, culturales y de ocio 

- Pagos regulares por actividades deportivas (clases de natación, aerobic, cuotas a clubes, etc.) [código: 09462]

- Pagos regulares por actividades artísticas (clases de fotografía, pintura, danza, etc.) [código: 09690]

- Pagos regulares por actividades no artísticas (clases de cocina, ajedrez, costura, etc.) [código: 09461]

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 
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	• Cuotas por suscripciones a periódicos, revistas, juegos online, etc.

- Suscripción a periódicos (tanto entrega a domicilio/quiosco, como de acceso por Internet) [código: 09721]

- Suscripción a revistas (tanto entrega a domicilio/quiosco, como de acceso por Internet) [código: 09722]

- Suscripción a juegos online [código: 09431]

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 
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Grupo 12. Seguros y servicios financieros.

	• �Seguros privados de enfermedad y accidente, seguro escolar, seguro de vehículos, de enterramiento, de 
responsabilidad civil, de rotura o mantenimiento de móviles, electrodomésticos, etc. 

- Seguros de vehículo [código: 12141]

- Seguros de enfermedad [código: 12120]

- Seguros de enterramiento [código: 12112]

- Seguros de responsabilidad civil [código: 12191]

- Seguros de accidente, seguro escolar [código: 12111]

- �Otros seguros (rotura de móviles, mantenimiento de electrodomésticos, asistencia veterinaria, protección jurídica, 
etc.) [código: 12199]

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

SÍ            NO 

Excluye: seguros que agrupan varios conceptos que no se saben desglosar (en siguiente epígrafe).



Código Concepto Importe Nº de 
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que 
abarca el 

recibo
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Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año

Grupo 13. Otros bienes y servicios.

	• Residencias para personas dependientes [código: 13302]

SÍ            NO 

Excluye: centros de día y centros ocupacionales.

	• Seguros no desglosables [código: 121A0]

Seguros que incluyen más de un concepto y no se pueden desglosar; si hubiera dos o más seguros no 
desglosables, se deben unificar todos ellos en un único pago, ajustando las periodicidades si fuesen distintas.

SÍ            NO 

De vivienda principal, garajes, etc.

De responsabilidad civil

De otras viviendas, garajes, etc.

De accidente, seguro escolar, etc.

De vehículos

De vida

De enfermedad

Otros

De enterramiento



Código Concepto Importe Nº de 
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que 
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recibo

Nº de 
veces que 
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el recibo 
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últimos  
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orden del miembro 
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(receptor de la 
remesa)
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	• Remesas o entregas de dinero a miembros del hogar no residentes en la vivienda [código: 13907]

SÍ            NO 

El número de orden del miembro del hogar ausente (receptor de la remesa) se cumplimentará de acuerdo con la Ficha del hogar.



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo
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12 meses
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Hojas adicionales de anotaciones del apartado D

Por favor, escriba aquí las anotaciones de pagos que no pueda anotar en la tabla correspondiente por falta de espacio. 

Si se trata de remesas o entregas de dinero a miembros del hogar no residentes en la vivienda, detalle en el concepto el 
número de orden y el nombre del miembro del hogar ausente receptor de la remesa.
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E. Pagos relativos a la enseñanza

En este apartado se van a recoger los gastos del hogar en Enseñanza, distinguiendo las siguientes categorías:

I. Gastos en Enseñanza asociados a los miembros del hogar:

Se preguntará por el número de pagos por cualquier tipo de enseñanza a miembros del hogar.

II. Gastos en Enseñanza realizados por el hogar, pero destinados a otro hogar.

En este caso se preguntará por el número de pagos por cualquier tipo de enseñanza a miembros fuera del hogar.

Todos los códigos de enseñanza incluyen tanto recibos como matrículas. En el caso de las matrículas anuales y otros 
pagos únicos, en la tabla de gastos se especificará que el Número de meses que abarca el pago es igual a 12 y el 
Número de veces que se ha pagado el recibo es igual a 1.

Si el hogar ha consumido algún servicio relacionado con la enseñanza, pero no lo ha tenido que comprar o lo ha 
adquirido a precio reducido por razón del trabajo (salario en especie), el gasto no figurará en este apartado, sino en el 
apartado F (consumos no monetarios).

Se entenderá por Nº pagos el número de recibos distintos. Por ejemplo, un recibo mensual de clases en una academia 
de apoyo de matemáticas, solo se contabilizará una vez. Un curso de inglés de 10 meses en el que se paga una matrícula 
inicial y un recibo mensual, se contabilizará como dos pagos (uno por la matrícula, que tendrá Nº meses=10 y Nº veces=1 
y otro por el recibo mensual, que tendrá Nº meses=1 y Nº veces=10).

En el caso de que no haya ningún miembro del hogar con gasto en enseñanza, ni el hogar haya realizado ningún gasto 
en enseñanza destinado a otra persona no miembro del hogar, se procederá a responder al apartado F.
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Nº pagos

I. Gastos asociados a los miembros del hogar

Número de orden y nombre del miembro del hogar

1. Pagos por enseñanza formal

¿En los últimos 12 meses, el hogar ha efectuado algún gasto relativo a enseñanza por este miembro del hogar 
(Educación Infantil, Primaria, Escuela Oficial de Idiomas, Enseñanzas regladas de música y danza, etc.)?

Para cada recibo regular solamente deberá contabilizarse un pago, el número de recibos pagados se recoge en la 
propia anotación del gasto. Por cada pago se generará una anotación en la tabla de gastos que figura al final de este 
apartado. 

SÍ            NO 

1. Primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años) [código 10101]
   
2. Segundo ciclo de Educación Infantil (3-6 años) [código 10102]  

3. Educación Primaria [código 10103] 

4. Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201] 

5. Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10202] 

6. Bachillerato [código 10203] 

7. FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas secundarias profesionales [código 10204] 

8. Educación Postsecundaria no superior (Certificados de Profesionalidad de nivel 3, Títulos Propios 
de Universidad que requieren Bachiller y de duración de un semestre a menos de dos años, etc.) 
[código 10300] 

9. FP de Grado Superior y otras enseñanzas equivalentes [código 10401] 

10. Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 10402] 

11. �Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, Especialidades en Ciencias de la 
Salud, Doctorados y equivalentes [código 10403] 

12. Escuela Oficial de Idiomas (EOI) [código 10204B] 

13. Enseñanzas regladas de música y danza

a. Elementales [código 10103A] 

b. Profesionales [código 10204A] 

14. Educación para adultos

a. Básica [código 10103B] 

b. Secundaria [código 10201B] 

15. Otros estudios reglados [código 10A00] 

16. Enseñanzas no regladas relacionadas con el Primer ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

17. Enseñanzas no regladas relacionadas con el Segundo ciclo de Educación Infantil [código 10502] 



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 
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últimos  
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Mes/año Tipo de 
enseñanza 

reglada
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18. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Primaria [código 10503] 

19. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º y 3º) 
[código 10504] 

20. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 
10505] 

21. Enseñanzas no regladas relacionadas con Bachillerato [código 10506] 

22. Enseñanzas no regladas relacionadas con la FP de Grado Medio y similares [código 10507] 

23. Enseñanzas no regladas relacionadas con la FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

24. �Enseñanzas no regladas relacionadas con Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y 
equivalentes [código 10509] 

25. �Enseñanzas no regladas relacionadas con Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, 
Másteres, Especialidades en Ciencias de la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A] 

Tabla de gastos

Tenga en cuenta que la variable Tipo de enseñanza reglada solo deberá cumplimentarse para aquellos códigos que 
lo requieren (10101, 10102, 10103, 10201, 10202, 10203, 10204, 10300, 10401, 10402, 10403), de acuerdo con la siguiente 
codificación: 

1- Enseñanza pública; 2- Enseñanza concertada; 3- Enseñanza privada



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año Tipo de 
enseñanza 

reglada
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2. Gastos asociados a los estudios reglados

a. ¿En los últimos 12 meses tuvo gastos de comedor o transporte escolar para este miembro del hogar?

Esta pregunta se formulará solo a los miembros del hogar cuya edad esté comprendida entre 0 y 18 años.

Si ha tenido gasto en comedor escolar y/o transporte escolar, pero no sabe desglosar el importe del de enseñanza 
reglada correspondiente se marcará la opción Gastos no desglosables en enseñanza.

SÍ            NO 

Nº pagos

1. Comedor escolar [código 11121] 
   
2. Transporte escolar [código 07324]   

3. Gastos no desglosables en enseñanza [código 10A00] 

Los estudios anteriormente mencionados, ¿suponen un cambio de residencia?

Esta pregunta se formulará solo si hay pagos por estudios reglados de niveles iguales o superiores a nivel 3 
(Educación Primaria).

¿Qué medios de transporte y/o alojamientos de los siguientes ha utilizado? 

Si el miembro viaja en otro medio de transporte (coche propio, autobús, etc.) o se aloja en una habitación o vivienda 
que no suponga gasto para el hogar, no se anotará.

Si utilizó varios medios de transporte y/o alojamientos y no sabe desglosar, se marcará la opción Gastos no 
desglosables en enseñanza. 

SÍ            NO 

Nº pagos

1. Vuelos nacionales [código 07331] 

2. Vuelos internacionales [código 07332] 

3. Tren de largo recorrido [código 07311] 

4. Transporte de pasajeros por mar [código 07340] 

5. Gastos no desglosables en enseñanza [código 10A00] 

6. �Habitación o vivienda alquilada (incluye viviendas de familiares si suponen un gasto) [código 04122] 

7. Residencia o albergue de estudiantes, colegio mayor o similar [código 11204] 



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año
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Tabla de gastos

b. ¿En los últimos doce meses ha realizado algún pago por excursión o viaje escolar y/o campamentos urbanos?

Esta pregunta se formulará solo a los miembros del hogar cuya edad esté comprendida entre 0 y 18 años

Nº pagos

SÍ            NO 

1. Excursión o viaje escolar. Primer ciclo de Educación Infantil [código 10101] 

2. Excursión o viaje escolar. Segundo ciclo de Educación Infantil [código 10102] 

3. Excursión o viaje escolar. Educación Primaria [código 10103] 

4. Excursión o viaje escolar. Educación Secundaria Obligatoria (Cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201] 

5. Excursión o viaje escolar. Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10202] 

6. Excursión o viaje escolar. Bachillerato [código 10203] 

7. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Primer ciclo de Educación Infantil 
[código 10101C] 

8. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Segundo ciclo de Educación 
Infantil [código 10102C] 

9. Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Educación Primaria [código 
10103C] 

10. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Educación Secundaria 
Obligatoria 

(Cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201C] 

11. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Educación Secundaria 
Obligatoria 

(4º curso) [código 10202C] 



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 
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últimos  
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Mes/año Tipo de 
enseñanza 

reglada
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12. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Primer Ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

13. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Segundo Ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

14. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Educación Primaria [código 10503] 

15. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Educación Secundaria Obligatoria (1º, 2º, 3º) [código 10504] 

16. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Educación Secundaria Obligatoria (4º) [código 10505] 

Tabla de gastos

Tenga en cuenta que la variable Tipo de enseñanza reglada solo deberá cumplimentarse para aquellos códigos que 
lo requieren (10101, 10102, 10103, 10201, 10202, 10203, 10204, 10300, 10401, 10402, 10403), de acuerdo con la siguiente 
codificación: 

1- Enseñanza pública; 2- Enseñanza concertada; 3- Enseñanza privada
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Nº pagos

3. Otros gastos de enseñanza no reglada o no formal

a. ¿En los últimos doce meses ha tenido algún pago de matrícula, recibo, etc. de curso de idiomas (de verano, de 
inmersión, etc.)?

SÍ            NO 

1. Enseñanzas no regladas Primer Ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

2. Enseñanzas no regladas Segundo Ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

3. Enseñanzas no regladas Educación Primaria [código 10503] 

4. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º, 3º) [código 10504] 

5. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10505] 

6. Enseñanzas no regladas Bachillerato [código 10506] 

7. �Enseñanzas no regladas FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas profesionales 
equivalentes [código 10507] 

8. Enseñanzas no regladas FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

9. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 
10509] 

10. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, 
Especialidades en Ciencias De la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A]

11. Educación no formal [código 1050B]

Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  
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Mes/año

Curso de idiomas

Curso de idiomas

Curso de idiomas

Curso de idiomas

Curso de idiomas

Tabla de gastos
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Los estudios de idiomas mencionados anteriormente, ¿suponen algún cambio de residencia?

Esta pregunta se formulará sólo si hay pagos por estudios reglados de niveles iguales o superiores a nivel 3 
(Educación Primaria), o no cursa estudios reglados.

SÍ            NO 

¿Qué medios de transporte y/o alojamientos de los siguientes ha utilizado? 

Si el miembro viaja en otro medio de transporte (coche propio, autobús, etc.) o se aloja en una habitación o vivienda que 
no suponga gasto para el hogar, no se anotará.
Si utilizó varios medios de transporte y/o alojamientos y no sabe desglosar, se marcará la opción Gastos no desglosables 
en enseñanza. 

Nº pagos

1. Vuelos nacionales [código 07331] 

2. Vuelos internacionales [código 07332] 

3. Tren de largo recorrido [código 07311] 

4. Transporte de pasajeros por mar [código 07340] 

5. Gastos no desglosables en enseñanza [código 10A00] 

6. �Habitación o vivienda alquilada (incluye viviendas de familiares si suponen un gasto) [código 
04122] 

7. Residencia o albergue de estudiantes, colegio mayor o similar [código 11204] 

Tabla de gastos

Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año

b. ¿En los últimos doce meses ha tenido algún pago de matrícula, recibo, etc. de academias o profesores particulares 
(de matemáticas, idiomas, informática, etc.)?

SÍ            NO Nº pagos

1. Enseñanzas no regladas Primer Ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

2. Enseñanzas no regladas Segundo Ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

3. Enseñanzas no regladas Educación Primaria [código 10503] 

4. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º, 3º) [código 10504] 

5. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10505] 

6. Enseñanzas no regladas Bachillerato [código 10506] 



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año

1050B

1050B

1050B

1050B
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c. ¿En los últimos doce meses ha tenido algún pago de matrícula, recibo, etc. de educación no formal (preparación de 
oposiciones, cursos de verano de universidades, cursos de postgrado no universitario, etc.)? 

Esta pregunta solo se formulará a los miembros de 16 o más años.

SÍ            NO 
Nº pagos

7. �Enseñanzas no regladas FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas profesionales 
equivalentes [código 10507] 

8. Enseñanzas no regladas FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

9. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 
10509] 

10. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, 
Especialidades en Ciencias De la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A]

11. Educación no formal [código 1050B]

Educación no formal [código 1050B] 

Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 
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últimos  
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Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Tabla de gastos

Tabla de gastos
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Nº pagos

Gastos asociados a los miembros del hogar

Número de orden y nombre del miembro del hogar

1. Pagos por enseñanza formal

¿En los últimos 12 meses, el hogar ha efectuado algún gasto relativo a enseñanza por este miembro del hogar 
(Educación Infantil, Primaria, Escuela Oficial de Idiomas, Enseñanzas regladas de música y danza, etc.)?

Para cada recibo regular solamente deberá contabilizarse un pago, el número de recibos pagados se recoge en la 
propia anotación del gasto. Por cada pago se generará una anotación en la tabla de gastos que figura al final de este 
apartado. 

SÍ            NO 

1. Primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años) [código 10101]
   
2. Segundo ciclo de Educación Infantil (3-6 años) [código 10102]  

3. Educación Primaria [código 10103] 

4. Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201] 

5. Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10202] 

6. Bachillerato [código 10203] 

7. FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas secundarias profesionales [código 10204] 

8. Educación Postsecundaria no superior (Certificados de Profesionalidad de nivel 3, Títulos Propios 
de Universidad que requieren Bachiller y de duración de un semestre a menos de dos años, etc.) 
[código 10300] 

9. FP de Grado Superior y otras enseñanzas equivalentes [código 10401] 

10. Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 10402] 

11. �Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, Especialidades en Ciencias de la 
Salud, Doctorados y equivalentes [código 10403] 

12. Escuela Oficial de Idiomas (EOI) [código 10204B] 

13. Enseñanzas regladas de música y danza

a. Elementales [código 10103A] 

b. Profesionales [código 10204A] 

14. Educación para adultos

a. Básica [código 10103B] 

b. Secundaria [código 10201B] 

15. Otros estudios reglados [código 10A00] 

16. Enseñanzas no regladas relacionadas con el Primer ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

17. Enseñanzas no regladas relacionadas con el Segundo ciclo de Educación Infantil [código 10502] 



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo
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veces que 
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reglada
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18. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Primaria [código 10503] 

19. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º y 3º) 
[código 10504] 

20. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 
10505] 

21. Enseñanzas no regladas relacionadas con Bachillerato [código 10506] 

22. Enseñanzas no regladas relacionadas con la FP de Grado Medio y similares [código 10507] 

23. Enseñanzas no regladas relacionadas con la FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

24. �Enseñanzas no regladas relacionadas con Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y 
equivalentes [código 10509] 

25. �Enseñanzas no regladas relacionadas con Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, 
Másteres, Especialidades en Ciencias de la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A] 

Tabla de gastos

Tenga en cuenta que la variable Tipo de enseñanza reglada solo deberá cumplimentarse para aquellos códigos que 
lo requieren (10101, 10102, 10103, 10201, 10202, 10203, 10204, 10300, 10401, 10402, 10403), de acuerdo con la siguiente 
codificación: 

1- Enseñanza pública; 2- Enseñanza concertada; 3- Enseñanza privada
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2. Gastos asociados a los estudios reglados

a. ¿En los últimos 12 meses tuvo gastos de comedor o transporte escolar para este miembro del hogar?

Esta pregunta se formulará solo a los miembros del hogar cuya edad esté comprendida entre 0 y 18 años.

Si ha tenido gasto en comedor escolar y/o transporte escolar, pero no sabe desglosar el importe del de enseñanza 
reglada correspondiente se marcará la opción Gastos no desglosables en enseñanza.

SÍ            NO 

Nº pagos

1. Comedor escolar [código 11121] 
   
2. Transporte escolar [código 07324]   

3. Gastos no desglosables en enseñanza [código 10A00] 

Los estudios anteriormente mencionados, ¿suponen un cambio de residencia?

Esta pregunta se formulará solo si hay pagos por estudios reglados de niveles iguales o superiores a nivel 3 
(Educación Primaria).

¿Qué medios de transporte y/o alojamientos de los siguientes ha utilizado? 

Si el miembro viaja en otro medio de transporte (coche propio, autobús, etc.) o se aloja en una habitación o vivienda 
que no suponga gasto para el hogar, no se anotará.

Si utilizó varios medios de transporte y/o alojamientos y no sabe desglosar, se marcará la opción Gastos no 
desglosables en enseñanza. 

SÍ            NO 

Nº pagos

1. Vuelos nacionales [código 07331] 

2. Vuelos internacionales [código 07332] 

3. Tren de largo recorrido [código 07311] 

4. Transporte de pasajeros por mar [código 07340] 

5. Gastos no desglosables en enseñanza [código 10A00] 

6. �Habitación o vivienda alquilada (incluye viviendas de familiares si suponen un gasto) [código 04122] 

7. Residencia o albergue de estudiantes, colegio mayor o similar [código 11204] 



Código Concepto Importe Nº de 
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Tabla de gastos

b. ¿En los últimos doce meses ha realizado algún pago por excursión o viaje escolar y/o campamentos urbanos?

Esta pregunta se formulará solo a los miembros del hogar cuya edad esté comprendida entre 0 y 18 años

Nº pagos

SÍ            NO 

1. Excursión o viaje escolar. Primer ciclo de Educación Infantil [código 10101] 

2. Excursión o viaje escolar. Segundo ciclo de Educación Infantil [código 10102] 

3. Excursión o viaje escolar. Educación Primaria [código 10103] 

4. Excursión o viaje escolar. Educación Secundaria Obligatoria (Cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201] 

5. Excursión o viaje escolar. Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10202] 

6. Excursión o viaje escolar. Bachillerato [código 10203] 

7. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Primer ciclo de Educación Infantil 
[código 10101C] 

8. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Segundo ciclo de Educación 
Infantil [código 10102C] 

9. Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Educación Primaria [código 
10103C] 

10. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Educación Secundaria 
Obligatoria 

(Cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201C] 

11. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Educación Secundaria 
Obligatoria 

(4º curso) [código 10202C] 
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12. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Primer Ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

13. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Segundo Ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

14. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Educación Primaria [código 10503] 

15. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Educación Secundaria Obligatoria (1º, 2º, 3º) [código 10504] 

16. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Educación Secundaria Obligatoria (4º) [código 10505] 

Tabla de gastos

Tenga en cuenta que la variable Tipo de enseñanza reglada solo deberá cumplimentarse para aquellos códigos que 
lo requieren (10101, 10102, 10103, 10201, 10202, 10203, 10204, 10300, 10401, 10402, 10403), de acuerdo con la siguiente 
codificación: 

1- Enseñanza pública; 2- Enseñanza concertada; 3- Enseñanza privada
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Nº pagos

3. Otros gastos de enseñanza no reglada o no formal

a. ¿En los últimos doce meses ha tenido algún pago de matrícula, recibo, etc. de curso de idiomas (de verano, de 
inmersión, etc.)?

SÍ            NO 

1. Enseñanzas no regladas Primer Ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

2. Enseñanzas no regladas Segundo Ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

3. Enseñanzas no regladas Educación Primaria [código 10503] 

4. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º, 3º) [código 10504] 

5. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10505] 

6. Enseñanzas no regladas Bachillerato [código 10506] 

7. �Enseñanzas no regladas FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas profesionales 
equivalentes [código 10507] 

8. Enseñanzas no regladas FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

9. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 
10509] 

10. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, 
Especialidades en Ciencias De la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A]

11. Educación no formal [código 1050B]

Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año

Curso de idiomas

Curso de idiomas

Curso de idiomas

Curso de idiomas

Curso de idiomas

Tabla de gastos
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Los estudios de idiomas mencionados anteriormente, ¿suponen algún cambio de residencia?

Esta pregunta se formulará sólo si hay pagos por estudios reglados de niveles iguales o superiores a nivel 3 
(Educación Primaria), o no cursa estudios reglados.

SÍ            NO 

¿Qué medios de transporte y/o alojamientos de los siguientes ha utilizado? 

Si el miembro viaja en otro medio de transporte (coche propio, autobús, etc.) o se aloja en una habitación o vivienda que 
no suponga gasto para el hogar, no se anotará.
Si utilizó varios medios de transporte y/o alojamientos y no sabe desglosar, se marcará la opción Gastos no desglosables 
en enseñanza. 

Nº pagos

1. Vuelos nacionales [código 07331] 

2. Vuelos internacionales [código 07332] 

3. Tren de largo recorrido [código 07311] 

4. Transporte de pasajeros por mar [código 07340] 

5. Gastos no desglosables en enseñanza [código 10A00] 

6. �Habitación o vivienda alquilada (incluye viviendas de familiares si suponen un gasto) [código 
04122] 

7. Residencia o albergue de estudiantes, colegio mayor o similar [código 11204] 

Tabla de gastos

Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año

b. ¿En los últimos doce meses ha tenido algún pago de matrícula, recibo, etc. de academias o profesores particulares 
(de matemáticas, idiomas, informática, etc.)?

SÍ            NO Nº pagos

1. Enseñanzas no regladas Primer Ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

2. Enseñanzas no regladas Segundo Ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

3. Enseñanzas no regladas Educación Primaria [código 10503] 

4. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º, 3º) [código 10504] 

5. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10505] 

6. Enseñanzas no regladas Bachillerato [código 10506] 



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año

1050B

1050B

1050B

1050B
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c. ¿En los últimos doce meses ha tenido algún pago de matrícula, recibo, etc. de educación no formal (preparación de 
oposiciones, cursos de verano de universidades, cursos de postgrado no universitario, etc.)? 

Esta pregunta solo se formulará a los miembros de 16 o más años.

SÍ            NO 
Nº pagos

7. �Enseñanzas no regladas FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas profesionales 
equivalentes [código 10507] 

8. Enseñanzas no regladas FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

9. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 
10509] 

10. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, 
Especialidades en Ciencias De la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A]

11. Educación no formal [código 1050B]

Educación no formal [código 1050B] 

Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año

Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Tabla de gastos

Tabla de gastos
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Nº pagos

Gastos asociados a los miembros del hogar

Número de orden y nombre del miembro del hogar

1. Pagos por enseñanza formal

¿En los últimos 12 meses, el hogar ha efectuado algún gasto relativo a enseñanza por este miembro del hogar 
(Educación Infantil, Primaria, Escuela Oficial de Idiomas, Enseñanzas regladas de música y danza, etc.)?

Para cada recibo regular solamente deberá contabilizarse un pago, el número de recibos pagados se recoge en la 
propia anotación del gasto. Por cada pago se generará una anotación en la tabla de gastos que figura al final de este 
apartado. 

SÍ            NO 

1. Primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años) [código 10101]
   
2. Segundo ciclo de Educación Infantil (3-6 años) [código 10102]  

3. Educación Primaria [código 10103] 

4. Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201] 

5. Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10202] 

6. Bachillerato [código 10203] 

7. FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas secundarias profesionales [código 10204] 

8. Educación Postsecundaria no superior (Certificados de Profesionalidad de nivel 3, Títulos Propios 
de Universidad que requieren Bachiller y de duración de un semestre a menos de dos años, etc.) 
[código 10300] 

9. FP de Grado Superior y otras enseñanzas equivalentes [código 10401] 

10. Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 10402] 

11. �Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, Especialidades en Ciencias de la 
Salud, Doctorados y equivalentes [código 10403] 

12. Escuela Oficial de Idiomas (EOI) [código 10204B] 

13. Enseñanzas regladas de música y danza

a. Elementales [código 10103A] 

b. Profesionales [código 10204A] 

14. Educación para adultos

a. Básica [código 10103B] 

b. Secundaria [código 10201B] 

15. Otros estudios reglados [código 10A00] 

16. Enseñanzas no regladas relacionadas con el Primer ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

17. Enseñanzas no regladas relacionadas con el Segundo ciclo de Educación Infantil [código 10502] 



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año Tipo de 
enseñanza 

reglada
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18. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Primaria [código 10503] 

19. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º y 3º) 
[código 10504] 

20. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 
10505] 

21. Enseñanzas no regladas relacionadas con Bachillerato [código 10506] 

22. Enseñanzas no regladas relacionadas con la FP de Grado Medio y similares [código 10507] 

23. Enseñanzas no regladas relacionadas con la FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

24. �Enseñanzas no regladas relacionadas con Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y 
equivalentes [código 10509] 

25. �Enseñanzas no regladas relacionadas con Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, 
Másteres, Especialidades en Ciencias de la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A] 

Tabla de gastos

Tenga en cuenta que la variable Tipo de enseñanza reglada solo deberá cumplimentarse para aquellos códigos que 
lo requieren (10101, 10102, 10103, 10201, 10202, 10203, 10204, 10300, 10401, 10402, 10403), de acuerdo con la siguiente 
codificación: 

1- Enseñanza pública; 2- Enseñanza concertada; 3- Enseñanza privada



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
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2. Gastos asociados a los estudios reglados

a. ¿En los últimos 12 meses tuvo gastos de comedor o transporte escolar para este miembro del hogar?

Esta pregunta se formulará solo a los miembros del hogar cuya edad esté comprendida entre 0 y 18 años.

Si ha tenido gasto en comedor escolar y/o transporte escolar, pero no sabe desglosar el importe del de enseñanza 
reglada correspondiente se marcará la opción Gastos no desglosables en enseñanza.

SÍ            NO 

Nº pagos

1. Comedor escolar [código 11121] 
   
2. Transporte escolar [código 07324]   

3. Gastos no desglosables en enseñanza [código 10A00] 

Los estudios anteriormente mencionados, ¿suponen un cambio de residencia?

Esta pregunta se formulará solo si hay pagos por estudios reglados de niveles iguales o superiores a nivel 3 
(Educación Primaria).

¿Qué medios de transporte y/o alojamientos de los siguientes ha utilizado? 

Si el miembro viaja en otro medio de transporte (coche propio, autobús, etc.) o se aloja en una habitación o vivienda 
que no suponga gasto para el hogar, no se anotará.

Si utilizó varios medios de transporte y/o alojamientos y no sabe desglosar, se marcará la opción Gastos no 
desglosables en enseñanza. 

SÍ            NO 

Nº pagos

1. Vuelos nacionales [código 07331] 

2. Vuelos internacionales [código 07332] 

3. Tren de largo recorrido [código 07311] 

4. Transporte de pasajeros por mar [código 07340] 

5. Gastos no desglosables en enseñanza [código 10A00] 

6. �Habitación o vivienda alquilada (incluye viviendas de familiares si suponen un gasto) [código 04122] 

7. Residencia o albergue de estudiantes, colegio mayor o similar [código 11204] 



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
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Tabla de gastos

b. ¿En los últimos doce meses ha realizado algún pago por excursión o viaje escolar y/o campamentos urbanos?

Esta pregunta se formulará solo a los miembros del hogar cuya edad esté comprendida entre 0 y 18 años

Nº pagos

SÍ            NO 

1. Excursión o viaje escolar. Primer ciclo de Educación Infantil [código 10101] 

2. Excursión o viaje escolar. Segundo ciclo de Educación Infantil [código 10102] 

3. Excursión o viaje escolar. Educación Primaria [código 10103] 

4. Excursión o viaje escolar. Educación Secundaria Obligatoria (Cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201] 

5. Excursión o viaje escolar. Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10202] 

6. Excursión o viaje escolar. Bachillerato [código 10203] 

7. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Primer ciclo de Educación Infantil 
[código 10101C] 

8. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Segundo ciclo de Educación 
Infantil [código 10102C] 

9. Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Educación Primaria [código 
10103C] 

10. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Educación Secundaria 
Obligatoria 

(Cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201C] 

11. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Educación Secundaria 
Obligatoria 

(4º curso) [código 10202C] 



Código Concepto Importe Nº de 
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que 
abarca el 

recibo
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12. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Primer Ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

13. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Segundo Ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

14. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Educación Primaria [código 10503] 

15. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Educación Secundaria Obligatoria (1º, 2º, 3º) [código 10504] 

16. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Educación Secundaria Obligatoria (4º) [código 10505] 

Tabla de gastos

Tenga en cuenta que la variable Tipo de enseñanza reglada solo deberá cumplimentarse para aquellos códigos que 
lo requieren (10101, 10102, 10103, 10201, 10202, 10203, 10204, 10300, 10401, 10402, 10403), de acuerdo con la siguiente 
codificación: 

1- Enseñanza pública; 2- Enseñanza concertada; 3- Enseñanza privada
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Nº pagos

3. Otros gastos de enseñanza no reglada o no formal

a. ¿En los últimos doce meses ha tenido algún pago de matrícula, recibo, etc. de curso de idiomas (de verano, de 
inmersión, etc.)?

SÍ            NO 

1. Enseñanzas no regladas Primer Ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

2. Enseñanzas no regladas Segundo Ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

3. Enseñanzas no regladas Educación Primaria [código 10503] 

4. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º, 3º) [código 10504] 

5. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10505] 

6. Enseñanzas no regladas Bachillerato [código 10506] 

7. �Enseñanzas no regladas FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas profesionales 
equivalentes [código 10507] 

8. Enseñanzas no regladas FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

9. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 
10509] 

10. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, 
Especialidades en Ciencias De la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A]

11. Educación no formal [código 1050B]
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Los estudios de idiomas mencionados anteriormente, ¿suponen algún cambio de residencia?

Esta pregunta se formulará sólo si hay pagos por estudios reglados de niveles iguales o superiores a nivel 3 
(Educación Primaria), o no cursa estudios reglados.

SÍ            NO 

¿Qué medios de transporte y/o alojamientos de los siguientes ha utilizado? 

Si el miembro viaja en otro medio de transporte (coche propio, autobús, etc.) o se aloja en una habitación o vivienda que 
no suponga gasto para el hogar, no se anotará.
Si utilizó varios medios de transporte y/o alojamientos y no sabe desglosar, se marcará la opción Gastos no desglosables 
en enseñanza. 

Nº pagos

1. Vuelos nacionales [código 07331] 

2. Vuelos internacionales [código 07332] 

3. Tren de largo recorrido [código 07311] 

4. Transporte de pasajeros por mar [código 07340] 

5. Gastos no desglosables en enseñanza [código 10A00] 

6. �Habitación o vivienda alquilada (incluye viviendas de familiares si suponen un gasto) [código 
04122] 

7. Residencia o albergue de estudiantes, colegio mayor o similar [código 11204] 

Tabla de gastos

Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año

b. ¿En los últimos doce meses ha tenido algún pago de matrícula, recibo, etc. de academias o profesores particulares 
(de matemáticas, idiomas, informática, etc.)?

SÍ            NO Nº pagos

1. Enseñanzas no regladas Primer Ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

2. Enseñanzas no regladas Segundo Ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

3. Enseñanzas no regladas Educación Primaria [código 10503] 

4. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º, 3º) [código 10504] 

5. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10505] 

6. Enseñanzas no regladas Bachillerato [código 10506] 



Código Concepto Importe Nº de 
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que 
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Mes/año

1050B

1050B

1050B

1050B
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c. ¿En los últimos doce meses ha tenido algún pago de matrícula, recibo, etc. de educación no formal (preparación de 
oposiciones, cursos de verano de universidades, cursos de postgrado no universitario, etc.)? 

Esta pregunta solo se formulará a los miembros de 16 o más años.

SÍ            NO 
Nº pagos

7. �Enseñanzas no regladas FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas profesionales 
equivalentes [código 10507] 

8. Enseñanzas no regladas FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

9. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 
10509] 

10. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, 
Especialidades en Ciencias De la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A]

11. Educación no formal [código 1050B]

Educación no formal [código 1050B] 
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Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Tabla de gastos

Tabla de gastos
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Nº pagos

Gastos asociados a los miembros del hogar

Número de orden y nombre del miembro del hogar

1. Pagos por enseñanza formal

¿En los últimos 12 meses, el hogar ha efectuado algún gasto relativo a enseñanza por este miembro del hogar 
(Educación Infantil, Primaria, Escuela Oficial de Idiomas, Enseñanzas regladas de música y danza, etc.)?

Para cada recibo regular solamente deberá contabilizarse un pago, el número de recibos pagados se recoge en la 
propia anotación del gasto. Por cada pago se generará una anotación en la tabla de gastos que figura al final de este 
apartado. 

SÍ            NO 

1. Primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años) [código 10101]
   
2. Segundo ciclo de Educación Infantil (3-6 años) [código 10102]  

3. Educación Primaria [código 10103] 

4. Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201] 

5. Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10202] 

6. Bachillerato [código 10203] 

7. FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas secundarias profesionales [código 10204] 

8. Educación Postsecundaria no superior (Certificados de Profesionalidad de nivel 3, Títulos Propios 
de Universidad que requieren Bachiller y de duración de un semestre a menos de dos años, etc.) 
[código 10300] 

9. FP de Grado Superior y otras enseñanzas equivalentes [código 10401] 

10. Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 10402] 

11. �Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, Especialidades en Ciencias de la 
Salud, Doctorados y equivalentes [código 10403] 

12. Escuela Oficial de Idiomas (EOI) [código 10204B] 

13. Enseñanzas regladas de música y danza

a. Elementales [código 10103A] 

b. Profesionales [código 10204A] 

14. Educación para adultos

a. Básica [código 10103B] 

b. Secundaria [código 10201B] 

15. Otros estudios reglados [código 10A00] 

16. Enseñanzas no regladas relacionadas con el Primer ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

17. Enseñanzas no regladas relacionadas con el Segundo ciclo de Educación Infantil [código 10502] 
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18. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Primaria [código 10503] 

19. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º y 3º) 
[código 10504] 

20. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 
10505] 

21. Enseñanzas no regladas relacionadas con Bachillerato [código 10506] 

22. Enseñanzas no regladas relacionadas con la FP de Grado Medio y similares [código 10507] 

23. Enseñanzas no regladas relacionadas con la FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

24. �Enseñanzas no regladas relacionadas con Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y 
equivalentes [código 10509] 

25. �Enseñanzas no regladas relacionadas con Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, 
Másteres, Especialidades en Ciencias de la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A] 

Tabla de gastos

Tenga en cuenta que la variable Tipo de enseñanza reglada solo deberá cumplimentarse para aquellos códigos que 
lo requieren (10101, 10102, 10103, 10201, 10202, 10203, 10204, 10300, 10401, 10402, 10403), de acuerdo con la siguiente 
codificación: 

1- Enseñanza pública; 2- Enseñanza concertada; 3- Enseñanza privada
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meses 
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2. Gastos asociados a los estudios reglados

a. ¿En los últimos 12 meses tuvo gastos de comedor o transporte escolar para este miembro del hogar?

Esta pregunta se formulará solo a los miembros del hogar cuya edad esté comprendida entre 0 y 18 años.

Si ha tenido gasto en comedor escolar y/o transporte escolar, pero no sabe desglosar el importe del de enseñanza 
reglada correspondiente se marcará la opción Gastos no desglosables en enseñanza.

SÍ            NO 

Nº pagos

1. Comedor escolar [código 11121] 
   
2. Transporte escolar [código 07324]   

3. Gastos no desglosables en enseñanza [código 10A00] 

Los estudios anteriormente mencionados, ¿suponen un cambio de residencia?

Esta pregunta se formulará solo si hay pagos por estudios reglados de niveles iguales o superiores a nivel 3 
(Educación Primaria).

¿Qué medios de transporte y/o alojamientos de los siguientes ha utilizado? 

Si el miembro viaja en otro medio de transporte (coche propio, autobús, etc.) o se aloja en una habitación o vivienda 
que no suponga gasto para el hogar, no se anotará.

Si utilizó varios medios de transporte y/o alojamientos y no sabe desglosar, se marcará la opción Gastos no 
desglosables en enseñanza. 

SÍ            NO 

Nº pagos

1. Vuelos nacionales [código 07331] 

2. Vuelos internacionales [código 07332] 

3. Tren de largo recorrido [código 07311] 

4. Transporte de pasajeros por mar [código 07340] 

5. Gastos no desglosables en enseñanza [código 10A00] 

6. �Habitación o vivienda alquilada (incluye viviendas de familiares si suponen un gasto) [código 04122] 

7. Residencia o albergue de estudiantes, colegio mayor o similar [código 11204] 



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año
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Tabla de gastos

b. ¿En los últimos doce meses ha realizado algún pago por excursión o viaje escolar y/o campamentos urbanos?

Esta pregunta se formulará solo a los miembros del hogar cuya edad esté comprendida entre 0 y 18 años

Nº pagos

SÍ            NO 

1. Excursión o viaje escolar. Primer ciclo de Educación Infantil [código 10101] 

2. Excursión o viaje escolar. Segundo ciclo de Educación Infantil [código 10102] 

3. Excursión o viaje escolar. Educación Primaria [código 10103] 

4. Excursión o viaje escolar. Educación Secundaria Obligatoria (Cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201] 

5. Excursión o viaje escolar. Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10202] 

6. Excursión o viaje escolar. Bachillerato [código 10203] 

7. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Primer ciclo de Educación Infantil 
[código 10101C] 

8. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Segundo ciclo de Educación 
Infantil [código 10102C] 

9. Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Educación Primaria [código 
10103C] 

10. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Educación Secundaria 
Obligatoria 

(Cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201C] 

11. �Campamento urbano en centro educativo (duerme en el hogar). Educación Secundaria 
Obligatoria 

(4º curso) [código 10202C] 



Código Concepto Importe Nº de 
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que 
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12. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Primer Ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

13. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Segundo Ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

14. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Educación Primaria [código 10503] 

15. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Educación Secundaria Obligatoria (1º, 2º, 3º) [código 10504] 

16. �Campamento urbano en ludoteca, centro cultural, etc. (se duerme en el hogar). Enseñanzas no 
regladas Educación Secundaria Obligatoria (4º) [código 10505] 

Tabla de gastos

Tenga en cuenta que la variable Tipo de enseñanza reglada solo deberá cumplimentarse para aquellos códigos que 
lo requieren (10101, 10102, 10103, 10201, 10202, 10203, 10204, 10300, 10401, 10402, 10403), de acuerdo con la siguiente 
codificación: 

1- Enseñanza pública; 2- Enseñanza concertada; 3- Enseñanza privada
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Nº pagos

3. Otros gastos de enseñanza no reglada o no formal

a. ¿En los últimos doce meses ha tenido algún pago de matrícula, recibo, etc. de curso de idiomas (de verano, de 
inmersión, etc.)?

SÍ            NO 

1. Enseñanzas no regladas Primer Ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

2. Enseñanzas no regladas Segundo Ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

3. Enseñanzas no regladas Educación Primaria [código 10503] 

4. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º, 3º) [código 10504] 

5. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10505] 

6. Enseñanzas no regladas Bachillerato [código 10506] 

7. �Enseñanzas no regladas FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas profesionales 
equivalentes [código 10507] 

8. Enseñanzas no regladas FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

9. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 
10509] 

10. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, 
Especialidades en Ciencias De la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A]

11. Educación no formal [código 1050B]

Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
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el recibo 
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últimos  

12 meses
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Curso de idiomas

Curso de idiomas

Curso de idiomas

Curso de idiomas

Curso de idiomas

Tabla de gastos
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Los estudios de idiomas mencionados anteriormente, ¿suponen algún cambio de residencia?

Esta pregunta se formulará sólo si hay pagos por estudios reglados de niveles iguales o superiores a nivel 3 
(Educación Primaria), o no cursa estudios reglados.

SÍ            NO 

¿Qué medios de transporte y/o alojamientos de los siguientes ha utilizado? 

Si el miembro viaja en otro medio de transporte (coche propio, autobús, etc.) o se aloja en una habitación o vivienda que 
no suponga gasto para el hogar, no se anotará.
Si utilizó varios medios de transporte y/o alojamientos y no sabe desglosar, se marcará la opción Gastos no desglosables 
en enseñanza. 

Nº pagos

1. Vuelos nacionales [código 07331] 

2. Vuelos internacionales [código 07332] 

3. Tren de largo recorrido [código 07311] 

4. Transporte de pasajeros por mar [código 07340] 

5. Gastos no desglosables en enseñanza [código 10A00] 

6. �Habitación o vivienda alquilada (incluye viviendas de familiares si suponen un gasto) [código 
04122] 

7. Residencia o albergue de estudiantes, colegio mayor o similar [código 11204] 

Tabla de gastos

Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año

b. ¿En los últimos doce meses ha tenido algún pago de matrícula, recibo, etc. de academias o profesores particulares 
(de matemáticas, idiomas, informática, etc.)?

SÍ            NO Nº pagos

1. Enseñanzas no regladas Primer Ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

2. Enseñanzas no regladas Segundo Ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

3. Enseñanzas no regladas Educación Primaria [código 10503] 

4. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º, 3º) [código 10504] 

5. Enseñanzas no regladas Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10505] 

6. Enseñanzas no regladas Bachillerato [código 10506] 



Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año

1050B

1050B

1050B

1050B
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c. ¿En los últimos doce meses ha tenido algún pago de matrícula, recibo, etc. de educación no formal (preparación de 
oposiciones, cursos de verano de universidades, cursos de postgrado no universitario, etc.)? 

Esta pregunta solo se formulará a los miembros de 16 o más años.

SÍ            NO 
Nº pagos

7. �Enseñanzas no regladas FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas profesionales 
equivalentes [código 10507] 

8. Enseñanzas no regladas FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

9. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 
10509] 

10. �Enseñanzas no regladas Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, 
Especialidades en Ciencias De la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A]

11. Educación no formal [código 1050B]

Educación no formal [código 1050B] 

Código Concepto Importe Nº de 
meses 

que 
abarca el 

recibo

Nº de 
veces que 
ha pagado 
el recibo 

en los 
últimos  

12 meses

Mes/año

Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Academias o profesores particulares

Tabla de gastos

Tabla de gastos
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Nº pagos

II. Gastos no asociados a los miembros del hogar

	• ¿En los últimos 12 meses el hogar ha realizado algún pago por enseñanza (matrícula y/o recibos de 
estudios de Educación Infantil, Primaria, Escuela Oficial de Idiomas, etc. Actividades extraescolares, 
excursiones, campamentos, academias o profesores particulares, etc. ) no asociado a miembros del 
hogar?

SÍ            NO 

1. Primer ciclo de Educación Infantil (0-3 años) [código 10101]

2. Segundo ciclo de Educación Infantil (3-6 años) [código 10102]  

3. Educación Primaria [código 10103] 

4. Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º y 3º) [código 10201] 

5. Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 10202] 

6. Bachillerato [código 10203] 

7. FP de Grado Medio, FP Básica y otras enseñanzas secundarias profesionales [código 10204] 

8. �Educación Postsecundaria no superior (Certificados de Profesionalidad de nivel 3, Títulos Propios 
de Universidad que requieren Bachiller y de duración de un semestre a menos de dos años, etc.) 
[código 10300] 

9. FP de Grado Superior y otras enseñanzas equivalentes [código 10401] 

10. Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y equivalentes [código 10402] 

11. �Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, Másteres, Especialidades en Ciencias de la 
Salud, Doctorados y equivalentes [código 10403] 

12. Escuela Oficial de Idiomas (EOI) [código 10204B] 

13. Enseñanzas regladas de música y danza

a. Elementales [código 10103A] 

b. Profesionales [código 10204A] 

14. Educación para adultos

a. Básica [código 10103B] 

b. Secundaria [código 10201B] 

15. Otros estudios reglados [código 10A00] 

16. Enseñanzas no regladas relacionadas con el Primer ciclo de Educación Infantil [código 10501] 

17. Enseñanzas no regladas relacionadas con el Segundo ciclo de Educación Infantil [código 10502] 

18. Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Primaria [código 10503] 

19. �Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Secundaria Obligatoria (cursos 1º, 2º y 3º) 
[código 10504] 
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Tenga en cuenta que la variable Tipo de enseñanza reglada solo deberá cumplimentarse para aquellos códigos que 
lo requieren (10101, 10102, 10103, 10201, 10202, 10203, 10204, 10300, 10401, 10402, 10403), de acuerdo con la siguiente 
codificación: 

1- Enseñanza pública; 2- Enseñanza concertada; 3- Enseñanza privada

20. �Enseñanzas no regladas relacionadas con la Educación Secundaria Obligatoria (4º curso) [código 
10505] 

21. Enseñanzas no regladas relacionadas con Bachillerato [código 10506] 

22. Enseñanzas no regladas relacionadas con la FP de Grado Medio y similares [código 10507] 

23. Enseñanzas no regladas relacionadas con la FP de Grado Superior y equivalente [código 10508] 

24. �Enseñanzas no regladas relacionadas con Grados Universitarios de 240 créditos ECTS y 
equivalentes [código 10509] 

25. �Enseñanzas no regladas relacionadas con Grados Universitarios de más de 240 créditos ECTS, 
Másteres, Especialidades en Ciencias de la Salud, Doctorados y equivalentes [código 1050A] 

26. Educación no formal [código 1050B] 

27. Comedor escolar (11121)

28. Transporte escolar (07324)

29. Vuelos nacionales (07331)

30. Vuelos internacionales (07332)

31. Tren de largo recorrido (07311)

32. Transporte de pasajeros por mar (07340)

33. Habitación o vivienda alquilada (incluye viviendas de familiares si suponen un gasto) (04122)

34. Residencia o albergue de estudiantes, colegio mayor o similar (11204)
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Hojas adicionales de anotaciones del apartado E

Por favor, escriba aquí las anotaciones de pagos que no pueda anotar en la tabla correspondiente. Tenga en cuenta que 
la variable Tipo de enseñanza reglada solo deberá cumplimentarse para aquellos códigos que lo requieren (10101, 10102, 
10103, 10201, 10202, 10203, 10204, 10300, 10401, 10402, 10403, 11121, 07324), de acuerdo con la siguiente codificación: 

1- Enseñanza pública; 2- Enseñanza concertada; 3- Enseñanza privada
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F. Consumos no monetarios: autoconsumo y salario en especie

Cumplimente este apartado formulando la siguiente pregunta:

¿Podría decirme si, en los últimos doce meses, el hogar o alguno de sus miembros ha consumido también servicios de 
los anteriormente relacionados, pero no los ha tenido que pagar porque, por ejemplo, el hogar se autoabastece de luz 
mediante placas solares (autoconsumo), o porque se reciben por razón del trabajo de algún miembro del hogar de forma 
gratuita o abonando solo parte de su importe, es decir, a precio reducido (salario en especie)?

Por cada pago se generará una anotación en la tabla de gastos que figura a continuación, teniendo en cuenta lo 
siguiente:

Origen se cumplimentará de acuerdo con la siguiente codificación:

1- Autoconsumo     3- Salario en especie

Importe pagado sólo deberá cumplimentarse si la variable Origen toma el valor 3 (salario en especie).
Cantidad solamente deberá cumplimentarse para los códigos 04411, 04412, 04521, 04522, 04511, 04512, 04523, 04524, 
04531 y 04532.
Nº orden de la vivienda toma valores de 02 a 07, ND y NL.
Número de orden del miembro del hogar sólo deberá cumplimentarse para los códigos que figuran en el apartado E 
(pagos relativos a la enseñanza).
Tipo de enseñanza reglada solo deberá cumplimentarse para aquellos códigos que lo requieren (10101, 10102, 10103, 
10201, 10202, 10203, 10204, 10300, 10401, 10402, 10403, 11121, 07324), de acuerdo con la siguiente codificación: 

1- Enseñanza pública; 2- Enseñanza concertada; 3- Enseñanza privada

SÍ

NO      FIN


